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( ... ) Esta cotizacl.óndel franco belEmse refiere a frªnJ:os. belgag
convertibles. Ou¡¡ndu se trate de francos belgasfinanclerps seapit~

cará a los mismos la cotlzaclón de francos belgas. billetE:'.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

b) Para fotografias en color:

Doce premios, dotadQs con 25.000 pesetas cada uno.
Doce accéSit, dotados con 10.000 pesetas cada uno.

e) Parafotografias en blanco y negro:
Ooce preinJos, dotadOs con 25,000- pesetas cada. uno.
Doce; accé&}t,.dotados con .10 ~OO pesetas cada MO.
MensllalmE!'nte se<otorgari.-unpremio y. un accésit de cada

uno·de lastre$- grupos.

A,rt. 3,0·PÓdrán particIpar. en. estos premios todos los fo
tógrafos afiG!c:mados y profes1Qnal~, españoles y extranje:ros.

~~~ '.' ~:Ct~~~::fi~:~~~1:n;a~~~~~~~:¡ia~ia~:'~:;~~o e~
negro. siendo requisito indispensable que sean inéditas.

Art. 4.° Lasfot.ografias· y diapOSitivas versarán sobre los si
guientes motivos: ConJuntos urbanos. rincones tipicos, paisajes,
tnonumentos,"fiestas, folklore,. costumbres, caza y pesca depor
tiva, artesarHa o industrias típicas, o cualquier otro tema que
destaque los valores. turisticQS nacionales, procurando, cuando
el tema sea ,de paisaJe, que esté animado con alguna persona
y, a- ser posible, que .ésta tenga relieve local o nacional. de
caráctercultura-l. artIstlco, profesional o politico.

Art. 5.0 Las diapositivas en, color tendrán un tamaño mí
UiUlO de 6 x.6. centímetros y las' fotografías en color y las en
blanco· y . negro un m1nimode 20 x 25 centímetros. En todas
ellas se. hará:consta~el.. nombre' y apellidos del autor. el. lugar
exacto a que se refiere la fotografía o diapositiva y fecha de
su obtención.

No seránadmitidaslás fotografías o diapositivas realizadas
en fechaanteho:t al año 1971>.

Art. 6.°I,.os concursantes deberán dirigir una instancia al
ilustrísimo. señor Director gene.ralde Promoción del Turismo,
acompañada de los trabaJos fotográficos correspondientes y de
bid~mente.separados,. deaclterdo con los tres apartados que 8e
señalan en e~articulo2.0. indicanQQ claramente en el exterior:
Dustrtsimosefior Director general de. Promoción del Turismo.
Para los «Prf,lmios Nacionales efe Fotografías Turística5}).

Esta .dOi;Ull1enta.:::iÓnsepr~entará en el Registro General
del,Ministerio, de Infortnación, y Turismo. avenida del Genera.
Usjmo~ 39, :Madrid-J6~ dentrode'losquince priineros dtas hábi
les de cada .mes, a partir. de febrero', o por cualquiera de los
mecHas establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 7.0 Para:lacontesi6nde los premios se constituirán dos
Jurados: uno-, de admisión Y selección y otro de calificación.
Este úlU';Uo,.'que otorgarák>:Sprerpios, con plena y privativa
competencia· sobre la .materia, ·estar.á •. constituido por: Presiden~

te; I1.ustrisimoseñor Direc,tor getleral de Promoción del Turismo;
ViceBreside-nte': .nustrísimo ,sef):ot ·Subdirector .general de Pro-
mOCIóp. del Turismo; Voc~.les: Ilustrísimos seflores Director del
Ihstftt¡to dej!:studítlsTuI1sticos, Presidente del Sindicato Na
donar de HO$telerIa' y .Actividades .Turísticas, Presidente de la
FederacióuEspafiola de qentros de InicIativas Turísticas (FE
CIT), Presidente de la ASOCiación Española de Escritores de
Turismo, Jefe, del G:rupo de Fotografla del Sindicato Nacional
4e ·Industrias'Qufinicas,: Arquitecto--Jefe de la Sección Técnica
de la Subdirección General de .Inmuebles y Obras, Jefes de las
~ccio;nesde:Propágandae.Ir1formación . Turística, Fomento
dei Turismo, QrdeuaciónTurIstica y. Exposiciones y Congresos.
de¡¡t Dirección General de Promoción del Turismo; actuando
com(} ",Secretario el Jefe· del Negociado de Programación de la
misma Dirección. General.

El Jurado .de admisión y- selección estará formado por el Se-.
creta.ri'o deII{1Stituto .. de Est~ldios .Tu$ticos, el Jefe del Grupo
de ·Fotografia.del Sindic~tq.Nllcionalde ··Industrias Químicas,
el Jefe del Negociado cleProgramación y el Jefe del Negociado
de Plástica y Archiv:o Fotográfico de la 'Dirección General de
PromoCíón del Turismo.

Art.8;o Los «Premios Nacionales de Fotografia Turistica»,
convocados; porla-presertte Orden; serán concedidos a la vista de
la propuesta. del Jurado. (:aUficad,or, por Resoluclón de la Di~

recdón General de >:PromQción del Turismo, dentro de los diez
últirrlOs diasdel mee ,siguiente al que correspondan los premios.

Art. 9.° Las fotografiasy diapOSitivas que fueran premiadas
quedarán· de :propiedad dé ,1aDJrecCión General de Promoción
del Turismo. la cual pOdrá hacer uso de ellas en la forma que
esUm,e, oportuno, reservándose.el derecho de adquirir aquellas
obras ,que sean de interés. previo acuerdo con los autores de
lasinismas.

Art.. lO, Las fotograffas y diapOSitivas que no resulten pre
miadas -pOdrán' recogerlas . sus . autores, o personas en quienes
deleguen; dentro de los treinta,. dlas. naturales siguientes a la
fecha de 4t pttbUcación del fallO,:siendo destruidas las que, trans
currido este plazo no hayan sido retiradas.

Art. 11. La resolución ·de la Administración no será recu
rtibleen .ninglÍn caso, en ~cU:antoa. Jos criterios adoptados para
la, selección de las fotografías y diapositivas, o concesión de
los premios.

.f\rt. 12.. El. hechO '. de .participar en estos premios significa
la·aceptación de las presentes bases.

69,488 . 89,898
no··disponible

12,594 12,631
168,015 169,520
16,17416;222

140,019 140.,M,0
19,136 19,193
11,126 11,159
19,330 19,388
13,429 1;3,469
9,286 9;3[3
9,728 9;757

16,671 16;721
26B.448269.25'6
244,278 245,013

Camblo3

9omprador Ven4edot'
Divisas convertibles

1 dólar U. S. A ., ..
1 dólar canadiense o' .

1 franco francés ._ ., _, ..,. ,., ., ..
1 libra esterlina , .
1 franco suizo ; .

100 francos belgas ('!') .
1 marco alell1an ' _ .

100 liras italianas ., .
1 florín holandés .., .
1 c-orona sueca 0> _, o' .

1 corona danesa ~ ., .
1 corona noruega _ _........•.....
1 marco finlandés .. : < ., ••••• ~

100 chelines austriacos " __ .
lOa escudos portugueses .

ORDEN de 24 de diciembre d( 1970 por la que se
crean los «PremiOs Nacionales "6 FotograjiaTu
ristica».

lImos. Sres.: La visualización de. las bellezas .... naturales. del
país constituye un factor esencial en la promoción t_ur1s~íca ,del
mismo. El conocimiento directo que pueden crear. las expr~si().

nes plásticas, fiel reflejo de la realidad; que son las f9tográfias,
constituyen uno Oe los medi:m más eficacesdestinados,'adifun
dir el atractivo de Espafiaante los potenciales: visitantes<ex
tranjeros.

La pluriforme belleza de España' se presta a. -una- ga:r.nacasi
infinita de posibilidades que pueden crear paralelamente .·una
diversidad y un número elevadísimo de turistas que' busquen ose
sientan atraldos por variados atractivos. totalmentediferen~es
unos de otros. Esto es causa. de que lacreaciónd:e un ,repertorio
completo y actualizado de la imagen.españoLa' tenga .un' ,interés
primordial de cara al turismo extranjero entre los med~(iS de'pt(}oo
paganda. empleados para. la difusión de la que se pu.ede, deno
minar «imagen de Españá}).

Se exige en consecuencia desarrollar' e impulsar .los esfuetzos
artisticos de carácter fotográfico que tengan por' objetoÍ!une
diatoelrefiejo en cuaIQuiera.specto, tanto paisaj~ticocomomo

numental, folklórico o puramente humano del. atractivo de Es
paña, de la España de hoy. poniendo un especial énf~",ls ertIas
figuras de relieve que en todos los órdenes de la actividact'nos
visitan, atra1dos por las bellezas y ·las,. c05tumbresdeIluestro
pais. Así se esUma que la creación de premiosnacioná1~s de
fotografías en este orden de impulso. puede ser det:ls1váen
el fomento de una más intensa actividad fotogr-á-fica de· directa
aplicación al turismo.

No se constrlfle sin embargo el marco creadora.- Iostotó
grafos espafioles, sino que se invita y amplIa la. posibUidadde
presentarse a los extranjeros, por poder éstos bUSCar tel'nRS en
distinto enfoque y de mayor impacto o atractlvoensus· res
pectivos .países.

En su consecuencia, y. a propuesta de la Dir-ecci6n ,General
de Promoción del Turismo, he tenido a bien dispbner lo si
guiente:

Articulo 1.~ Se crean, con carácter mensual, los «Premios
Nacionales de Fotograffa. Turistica», queseotorgarána. aque·
llas fotografias y diapositivas que, dentro de las' de su clase
respectiva, sean consideradas por el Jurado calificadQr másade
cuadas para. la promoción del turismo nacional.

Art. 2,0 Estos premios, que son indivisibles, puedendecla-
rarse desiertos. y serán los siguientes:

a) Para diapositivas en color:

Doce premios, dotados con 25.000· pesetas cada uno.
Doce accésit, dotados con 10.000 pesetas cada uno.


